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BOLETIN INFORMATIVO Nº 51. MAYO 2007 
 

 
Aumento del Salario 

Mínimo. 
 

En el Decreto Nº 5.318 publicado 
en Gaceta Oficial Nº 38.674 de 
fecha 02 de Mayo de 2007, se fijó 
como salario mínimo mensual 
obligatorio la cantidad de 614.790 
Bs.  
 
Dicho salario mínimo corresponde 
a los trabajadores urbanos, rurales, 
domésticas y de consejería, 
independientemente del número de 
trabajadores que presten servicios 
para el patrono. 
 
El salario mínimo para los 
adolescentes aprendices será la 
cantidad mensual de 461.100 Bs. 
 
El monto mínimo de las pensiones 
de los jubilados y pensionados de 
la Administración Pública Nacional, 
y de las pensiones otorgadas por el 
Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (I.V.S.S.), será el 
salario mínimo obligatorio de 
614.790 Bs. 
 
La vigencia de este Decreto será a 
partir del 1º de Mayo de 2007. 
 

 
 

INDICADORES 
 

INDICES DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR. 
 

ENERO 627.12843 
FEBRERO  635.72636 
MARZO 631.02834 
ABRIL 639.92584 
MAYO 651,02215 

 

 
TASAS PRESTACIONES. 

 

ENERO 12.92 
FEBRERO  12.82 
MARZO 12.53 
ABRIL 13.05 

 

 
TASAS ACTIVAS Y PASIVAS. 
 

 ACTIVA PASIVA 
ENERO 15.78 10.05 
FEBRERO  15.5 10.13 
MARZO 14.94 10.12 
ABRIL 15.99 10.11 

 
 
Este boletín es realizado por PKF 
Venezuela como un servicio a sus clientes 
y contiene solamente información general.  
Se recomienda a los lectores consultar a 
sus asesores profesionales antes de 
tomar cualquier decisión sobre lo 
publicado en este boletín. 
El staff profesional de PKF Venezuela 
estará complacido de asesorarlos en este 
sentido.  
Visítenos en http://www.pkfve.com 

 


